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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de abril de dos mil veintiuno.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo del recurso de revisión número 00610/INFOEM/IP/RR/2021 y 00612/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, que en lo sucesivo se le denominara el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tenango del Aire, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha dieciocho de enero de dos mil veintiuno y veintiocho de diciembre de dos mil veinte, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registradas bajo el número de expediente: 00014/TENAAIR/IP/2021 y 00004/TENAAIR/IP/2021, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud de información 00014/TENAAIR/IP/2021.
“SOLICITO EL ACTA DE CABILDO EN DONDE SE APROBARON LOS DIAS DE AGUINALDO 2020 QUE TUVIERON QUE PAGAR A TODO EL PERSONAL DEL H, AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL AIRE, SOLICITO DOS RECIBOS DE AGUINALDO 2020 DE DOS POLICIAS, SOLICITO RECIBO DE AGUINALDO 2020 DE PRESIDENTE, TESORERO/A DIRECTOR/A DE OBRAS PUBLICAS, DIRECTOR DE PROTECCION CIVIL, DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA Y TAMBIEN TODOS LOS RECIBOS DE AGUINALDO DE TODO EL PERSONAL DE PROTECCION CIVIL 2020.”(Sic).
Solicitud de información 00004/TENAAIR/IP/2021
“solicito el recibo de nomina de la primer quincena de diciembre 2020 y del aguinaldo 2020 del director y tesorero del instituto del deporte de tenango del aire.”(Sic).


Haciéndose constar que de los acuses de solicitud de información contenida en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega: “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, el Sujeto Obligado, en fecha nueve de febrero de dos mil veintiuno remitió respuesta en los siguientes términos:
Solicitud de información 00014/TENAAIR/IP/2021.
Folio de la solicitud: 00014/TENAAIR/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

[bookmark: _GoBack]ON LA FINALIDAD DE DAR RESPUESTA A SU SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 00014/TENAAIR/IP/2021, MEDIANTE LA CUAL SOLICITA DOS RECIBOS DE AGUINALDO 2020 DE DOS POLICIAS, SOLICITA RECIBO DE AGUINALDO 2020 DE PRESIDENTE, TESORERO/A DIRECTOR/A DE OBRAS PUBLICAS, DIRECTOR DE PROTECCION CIVIL, DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA Y TAMBIEN TODOS LOS RECIBOS DE AGUINALDO DE TODO EL PERSONAL DE PROTECCION CIVIL 2020, POR LO QUE PARA DAR CUMPLIMIENTO A SU SOLICITUD ADJUNTO AL PRESENTE TRES ARCHIVOS EN FORMATO PDF CON LOS NOMBRES DE 00014-TENAAIR-IP-2021 2.pdf, 00014-TENAAIR-IP-2021 DIRECTOR.pdf, 00014-TENAAIR-IP-2021.pdf PROTEC.CIVIL.pdf, CON LOS RECIBOS DE AGUINALDO SOLICITADOS. POR LO QUE SE DA CONTESTACIÓN EN TIEMPO Y FORMA.

ATENTAMENTE
M. EN C.E. JUANA ELIZABETH CONTRERAS BUSTAMANTE


Es de señalar que el Sujeto Obligado remitió un archivo electrónico, con la siguiente denominación y contenido:
00014-TENAAIR-IP-2021 2.pdf, este archivo contiene dos recibos de nómina en versión pública de dos policías adscritos al departamento de seguridad pública, correspondiente al pago de aguinaldo y prima vacacional, del ejercicio dos mil veinte.

00014-TENAAIR-IP-2021 DIRECTOR.pdf, recibos de nómina del tesorero municipal, director de seguridad pública, Presidente Municipal, Director de Protección Civil, Directora de Obras Públicas, correspondiente al pago de aguinaldo y prima vacacional del ejercicio dos mil veinte.

00014-TENAAIR-IP-2021.pdf PROTEC.CIVIL.pdf, recibos de nómina de seis paramédicos adscritos a protección civil, correspondiente al pago de aguinaldo y prima vacacional del ejercicio dos mil veinte.

Acta.pdf, contiene el acta de la décima segunda sesión extraordinaria del comité de transparencia de fecha ocho de febrero de dos mil veintiuno, en donde se clasifica la información para dar respuesta a la solicitud de información 00014/TENAAIR/IP/2021, en donde se clasifico los siguientes datos:  Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro de Población, Firma, Numero de Seguridad Social, Descuentos que se aplican a personas que no tienen relación con los impuestos o cuotas de seguridad social, cadenas originales de los sellos digitales, consistentes en cadena original del complemento de certificación digital del SAT, sello digital del emisor y sello digital del SAT, códigos bidimensionales.

Solicitud de información 00004/TENAAIR/IP/2021.
Folio de la solicitud: 00004/TENAAIR/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

CON LA FINALIDAD DE DAR RESPUESTA A SU SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 00004/TENAAIR/IP/2021, MEDIANTE LA CUAL REQUIERE EL RECIBO DE NOMINA DE LA PRIMER QUINCENA DE DICIEMBRE 2020 Y DEL AGUINALDO 2020 DEL DIRECTOR Y TESORERO DEL INSTITUTO DEL DEPORTE DE TENANGO DEL AIRE, PARA DAR CUMPLIMIENTO A SU SOLICITUD, EN PRIMER TÉRMINO, LE INFORMO QUE EL TESORERO DEL INSTITUTO DEL DEPORTE DE TENANGO DEL AIRE, MÉXICO TIENE UN CARGO HONORIFICO, POR LO QUE NO PERCIBE UN SUELDO. POR LO QUE ADJUNTO AL PRESENTE UN ARCHIVO EN FORMATO PDF CON EL NOMBRE DE 0004-TENAAIR-IP-2019-TSP.pdf, CON LOS RECIBOS DE NÓMINA DE LA PRIMER QUINCENA DE DICIEMBRE DE 2020 Y DEL AGUINALDO 2020 DEL DIRECTOR DEL INSTITUTO DEL DEPORTE DE TENANGO DE AIRE.. DANDO CUMPLIMIENTO A SU SOLICITUD EN TIEMPO Y FORMA. 
ATENTAMENTE
M. EN C.E. JUANA ELIZABETH CONTRERAS BUSTAMANTE
00004-TENAAIR-IP-2019-TSP.pdf, archivo que contiene dos recibos de nómina del director de instituto del deporte del Sujeto Obligado, correspondiente al pago de la primera quincena de diciembre y aguinaldo del ejercicio dos mil veinte.

Acta.pdf, contiene el acta de la décima segunda sesión extraordinaria del comité de transparencia de fecha ocho de febrero de dos mil veintiuno, en donde se clasifica la información para dar respuesta a la solicitud de información 00004/TENAAIR/IP/2021, en donde se clasifico los siguientes datos:  Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro de Población, Firma, Numero de Seguridad Social, Descuentos que se aplican a personas que no tienen relación con los impuestos o cuotas de seguridad social, cadenas originales de los sellos digitales, consistentes en cadena original del complemento de certificación digital del SAT, sello digital del emisor y sello digital del SAT, códigos bidimensionales.

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con respuesta por parte del Sujeto Obligado, en veintidós de febrero de dos mil veintiuno, el ahora Recurrente interpone recursos de revisión los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con el expediente número 00610/INFOEM/IP/RR/2021 y 00612/INFOEM/IP/RR/2021, aduciendo las siguientes manifestaciones:

Recurso de revisión 00610/INFOEM/IP/RR/2021	
Acto Impugnado:
“INFORMACION INCOMPLETA, FALTA EL ACTA DE CABILDO EN DONDE APROBARON LOS DIAS DE AGUINALDO PARA TODO EL PERSONAL 2020.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“NO ENTREGARON TOTA LA INFORMACION QUE SE PIDIO.” (Sic).
Recurso de revisión 00612/INFOEM/IP/RR/2021	
Acto Impugnado:
“NO ENTREGARON LA INFORMACION COMPLETA.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“NO ENTREGARON LOS RECIBOS DE NOMINA Y AGUINALDO DEL TESORERO/A.” (Sic).

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación presentados mediante recursos de revisión con número 00610/INFOEM/IP/RR/2021, el cual fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez  y el recurso de revisión 00612/INFOEM/IP/RR/2021, le fue turnado a la Comisionada Eva Abaid Yapur, mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha veinticinco y veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
No obstante, en la Décima Séptima Sesión Ordinaria del cuatro de marzo de dos mil veintiuno, el Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de los recursos de revisión citados a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Que de los autos electrónicos que obran en el expediente del recurso de revisión 00610/INFOEM/IP/RR/2021 y 00612/INFOEM/IP/RR/2021, se aprecia que el Sujeto Obligado, en fecha primero de marzo y veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, remitió dos archivos con los siguientes nombres y contenidos:

Recurso de revisión 00610/INFOEM/IP/RR/2021.
014_2021 RR610_2021 Acta cabildo.pdf, este archivo contiene el oficio MTA/UT/2020/SN, de fecha veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, en donde la Titular de la Unidad de Transparencia informa que se remite el acta de cabildo en donde se aprobaron los días de aguinaldo para todo el personal.

70. Septuagésima Sesión de Cabildo Ordinaria versión pública.pdf, archivo que contiene el acta de la sesión ordinaria de cabildo septuagésima celebrada el día veintiocho de noviembre de dos mil veinte, en donde en el punto 10 del orden del día, bajo el rubro análisis, discusión y en su caso aprobación del Ayuntamiento para el pago del aguinaldo y prima vacacional para los miembros de la Administración Pública de Tenango del Aire.

Recurso de revisión 00612/INFOEM/IP/RR/2021.
004_2021 RR612_2021 Tesorería Honorifica.pdf, este archivo contiene el oficio MTA/UT/2020/SN, de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, en donde la Titular de la Unidad de Transparencia ratifica su respuesta inicial.

Información que fue puesta a la vista del Recurrente en fecha tres de marzo de dos mil veintiuno, sin embargo este no presento argumentos ni manifestaciones que a su derecho convinieran.



Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción de los recursos de revisión, los cuales se realizaron en fecha doce de marzo de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Causales de sobreseimiento. 
En relación a la solicitud de información 00014/TENAAIR/IP/2021, recaida en el recurso de revisión 00610/INFOEM/IP/RR/2021, es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causales de sobreseimiento que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causal de sobreseimiento.

En este sentido nuestro estudio versará en analizar los requerimientos, así como la respuesta proporcionada e informe justificado, de la información requerida como a continuación se describe:

1.- SOLICITO EL ACTA DE CABILDO EN DONDE SE APROBARON LOS DIAS DE AGUINALDO 2020 QUE TUVIERON QUE PAGAR A TODO EL PERSONAL DEL H, AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL AIRE, 
2.- SOLICITO DOS RECIBOS DE AGUINALDO 2020 DE DOS POLICIAS, 
3.- SOLICITO RECIBO DE AGUINALDO 2020 DE PRESIDENTE, TESORERO/A DIRECTOR/A DE OBRAS PUBLICAS, DIRECTOR DE PROTECCION CIVIL, DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA.
4.- LOS RECIBOS DE AGUINALDO DE TODO EL PERSONAL DE PROTECCION CIVIL 2020.

En respuesta el Sujeto Obligado, remitió la siguiente información:
· Dos recibos de nómina en versión pública de dos policías adscritos al departamento de seguridad pública, correspondiente al pago de aguinaldo y prima vacacional, del ejercicio dos mil veinte.
· Recibos de nómina del tesorero municipal, director de seguridad pública, Presidente Municipal, Director de Protección Civil, Directora de Obras Públicas, correspondiente al pago de aguinaldo y prima vacacional del ejercicio dos mil veinte.
· Recibos de nómina de seis paramédicos adscritos a protección civil, correspondiente al pago de aguinaldo y prima vacacional del ejercicio dos mil veinte.
· acta de la décima segunda sesión extraordinaria del comité de transparencia de fecha ocho de febrero de dos mil veintiuno, en donde se clasifica la información para dar respuesta a la solicitud de información 00014/TENAAIR/IP/2021, en donde se clasifico los siguientes datos:  Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro de Población, Firma, Numero de Seguridad Social, Descuentos que se aplican a personas que no tienen relación con los impuestos o cuotas de seguridad social, cadenas originales de los sellos digitales, consistentes en cadena original del complemento de certificación digital del SAT, sello digital del emisor y sello digital del SAT, códigos bidimensionales.

Derivado de esta respuesta el ahora recurrente interpuso recurso de revisión en donde se inconformo por que la información se entregó de manera incompleta, toda vez que no se le proporciono el acta de cabildo en donde se aprobaron los días de aguinaldo que se pagaron al personal del Sujeto Obligado.

En este sentido, debemos señalar que en relación a los puntos dos, tres y cuatro de la solicitud de información no fueron recurridos por el Particular, por lo tanto debido a que no impugna el total de los requerimientos, se debe entender que está conforme con la respuesta dada por el Sujeto Obligado, por lo que se considera que el Recurrente consintió parcialmente la respuesta. Lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Posterior a ello, en la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado remitió el acta de cabildo de la septuagésima sesión, celebrada el día veintiocho de noviembre de dos mil veinte, en donde en el punto 10 del orden del día, bajo el rubro análisis, discusión y en su caso aprobación del Ayuntamiento para el pago del aguinaldo y prima vacacional para los miembros de la Administración Pública de Tenango del Aire.

Es así como arribamos a la conclusión de que el derecho de acceso a la información se tendrá por atendido cuando se posea la documentación en donde así conste y en el estado en que esta se encuentre.

Lo anterior se concatena con lo establecido en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales esgrimen: 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
[…]
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este sentido, aplica la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que establece que en los casos que el sujeto Obligado modifique su respuesta, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia porque se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso de revisión fue atendido en un acto posterior, ya que adhirió a su contestación original información que no se proporcionó en un principio y de esta manera se está dando certeza jurídica al Recurrente.
 
Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos que deben tomarse en consideración para que el sobreseimiento del presente recurso de revisión, son los siguientes:

1.- El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que se modifique o revoque; y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que el Sujeto Obligado responsable es el Ayuntamiento de Tenango del Aire. 

El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la existencia de las respuestas por parte del Sujeto Obligado, las cuales precisamente son las que se impugnan.

Cabe destacar que la respuesta que da el Sujeto Obligado, el precepto normativo en estudio, los consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas que emiten los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no existiría certeza de la existencia o inexistencia de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del Sujeto Obligado se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y con las que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 

El tercer requisito es que el Sujeto Obligado modifique su respuesta, con la finalidad de dejar sin materia el presente recurso de revisión, siendo así el Sujeto Obligado mediante informe justificado, complemento remitiendo la información solicitada por el particular.

Por lo que respecta a la solicitud de información 00004/TENAAIR/IP/2021, la cual recayó en el recurso de revisión 00612/INFOEM/IP/RR/2021, en donde se solicitó el recibo de nómina de la primer quincena de diciembre y el de aguinaldo del ejercicio dos mil veinte, tanto del Director como del Tesorero del Instituto del deporte del Sujeto Obligado, es necesario mencionar que en respuesta se remitió los recibos de nómina de la primer quincena de diciembre, así como la de aguinaldo del ejercicio dos mil veinte, en versión pública, con su respectivo acuerdo de clasificación.

Derivado de la respuesta el ahora Recurrente interpuso recurso de revisión en donde se inconformo por que no se le entrego los recibos del Tesorero, sin embargo, en la respuesta el Sujeto Obligado mencionó que el cargo de dicho servidor público es honorifico por lo que no recibe una remuneración, así como en informe justificado ratifico su respuesta.

Bajo los antecedentes antes citados y  de acuerdo con lo que establece el Bando Municipal de Tenango del Aire, en su artículo 394 y 395, que acontinuación se inertan:

Artículo 394.- La dirección y administración del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenango del Aire, estará a cargo de un Consejo Municipal de Cultura Física y Deporte y de un director. 
Artículo 395.- El consejo municipal, es el órgano de gobierno del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenango del Aire, el cual estará integrado por: 
I. Un presidente, quien será el presidente municipal; 
II. Un secretario, quien será el director del Instituto; y 
III. Los vocales quienes serán:
a) El regidor de la comisión del deporte; 
b) Un representante del Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte; 
c) Un Representante del Instituto de Salud del Estado de México; 
d) Un representante del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la familia de Tenango del Aire; y E) Un representante de cada deporte registrado en el municipio propuestos por los interesados y designados por el presidente municipal. 
Por cada miembro propietario de la Junta se nombrará un suplente, con excepción del secretario del consejo. Sera suplente del Presidente el secretario del Ayuntamiento.
Los cargos de los miembros del consejo municipal serán honoríficos, con excepción del Director del Instituto que percibirá los emolumentos que disponga el presupuesto de egresos.

De una interpretación a los preceptos citados, se desprende que el Instituto de Cultura Física y Deporte, su administración y funcionamiento, se rige bajo el mando de un Consejo Municipal, el cual se integra por diversa personas, sin embargo si se especifica que únicamente el Director del Instituto será quien perciba un sueldo, por lo que los demás integrantes serán de manera honorifica, no pasa desapercibido que el no especifica literalmente un Tesorero, sin embargo de la respuesta proporcionada, recordemos que el Sujeto Obligado menciono que el Tesorera es un cargo honorifico por lo que no percibe un sueldo, por lo tanto ante el pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, es dable señalar que los actos que realicen los servidores públicos, se realizan apegados a la atribuciones conferidas en los manuales y reglamentos que al efecto se expidan por lo tanto, este Órgano de Transparencia no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta el Sujeto Obligado, por analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Ahora bien la información que remitió en respuesta corresponde al área correspondiente, es decir el Titular de la Unidad de Transparencia signo la solicitud de información al área competente como se muestra a continuación:
[image: ]
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Derivado de lo anterior, lo único que nos queda es confirmar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, pues el área correspondiente es quien dio respuesta a la solicitud de información, entregando los recibos de nómina de la primer quincena de diciembre, así como la de aguinaldo del ejercicio dos mil veinte, en versión pública, con su respectivo acuerdo de clasificación
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, 186 fracciones I y 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios este Pleno:

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se confirma la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00004/TENAAIR/IP/2021, por resultar infundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de ésta resolución.

SEGUNDO. Se Sobresee el recurso de revisión número 00610/INFOEM/IP/RR/2021, porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando tercero de la presente resolución.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el SAIMEX.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el SAIMEX y hágase del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
OSAM/MOC.
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